RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005693 E. Nº: 5018/12) 

     	    VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/2012 convocada para el “Mantenimiento de áreas verdes y eventuales tareas en infraestructura vial, bajo la jurisdicción de División Regional 4, Rivera, Departamento de Rivera.”; 
	     RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 6 de junio de 2012, este Tribunal acordó: “Visto, dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 4:468.744, más los mayores costos, a favor de la Sociedad Civil Iglesia de Dios en el Uruguay Misiones Mundiales, adjudicataria de la Licitación Pública Nº 7/2012para la contratación de los Servicios de Mantenimiento de Áreas Verdes y eventuales tareas de infraestructura vial bajo la jurisdicción de la División Regional 4, Rivera, Departamento de Rivera, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27, de fecha 33 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010). Comuníquese a la Contadora Auditora. Devuélvase.” (Carpeta Nº 237359); 
                                                 2) que mediante Nota de fecha 26 de julio de 2013, el Gerente Regional 4 de la Dirección Nacional de Vialidad, solicitó a la Gerente de División Conservación la gestión de una ampliación por el plazo de doce meses, para el Contrato de Carreteras Solidarias correspondiente a la Licitación de referencia. Surge de dicha nota, que la empresa ha cumplido a satisfacción el contrato, restando sólo dos meses del Contrato vigente; 

                                              3) que la solicitud formulada fue aprobada por el Director Nacional de Vialidad, con fecha 31 de julio de 2013, habiéndose prestado conformidad por parte de la Sociedad Civil, manifestada mediante nota de fecha 2 de agosto de 2013, para proceder a la ampliación de la Licitación Pública de referencia; 
                                              4) que se efectuó la publicación de la ampliación gestionadas en la página web de Compras Estatales; 
                                              5) que lucen agregados dos Documentos de Afectación y sus correspondientes compromisos por los montos de  $ 867.700 y $ 430.056; 
                                              6) que con fecha 8 de agosto de 2013, se cursó fax a la Sociedad Civil Iglesia de Dios en el Uruguay Misiones Mundiales, mediante el cual la Asesoría Jurídica del Ministerio de Transporte y Obras Públicos solicitó: 
6.1) Agregar un certificado del Registro Nacional de Actos Personales (Sección Interdicciones) de la empresa; y de cada uno de sus integrantes, directores, socios, etc., a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 
6.2) Presentar declaración jurada del representante legal de la empresa de que a la fecha están al día en el pago de: 1) las remuneraciones al personal afectado a este Contrato; 2) Banco de Previsión Social y Dirección General Impositiva; y 3) las pólizas de los seguros de accidentes de trabajo, al amparo de lo establecido en la Ley Nº 18.251 de 6 de enero de 2008.
6.3) La información debía remitirse en un plazo de dos días hábiles a la Dirección Asesoría Jurídica; 
[bookmark: _GoBack]                                              7) que luce Proyecto de Resolución mediante el cual se amplía la Licitación Pública de referencia, por el monto  de $ 4:768.744, incluido el Rubro locomoción si correspondiera, más los mayores costos, por el lazo de doce meses; 
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 4:468.744, incluido el Rubro locomoción si correspondiera, más los mayores costos, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cometer, asimismo, a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010; así como el cumplimiento por parte de la Sociedad Civil Iglesia de Dios en el Uruguay – Misiones Mundiales, de lo solicitado por la Asesoría Jurídica con fecha 8 de agosto de 2013.
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver las actuaciones.
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